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28 de julio de 2022 
 
Proceso No. 2022-00094 

 
Auto civil No. 0418.  

  
Teniendo en cuenta que, la reforma de la demanda reúne los requisitos 
legales del artículo 93 del C.G.P., el Despacho: 

 
Dispone; 

 
Primero. Admitir la reforma a la demanda presentada por la parte 
demandante.  

 
Segundo. De acuerdo con la reforma solicitada, el auto que admite demanda 
quedará así: 
 

1.- Admitir la demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio promovida por la Sra. Ana Bertilda Páez García, a 

través de apoderada judicial, respecto del predio denominado “santa inés”, 
ubicado en la vereda la rambla, jurisdicción del municipio de San Antonio 

del Tequendama Cundinamarca, en contra de los herederos determinados 
de la Sra. Inés Díaz Betancourt (Q.E.P.D) (Sres. Yeimy Alexandra Muñeton 
Díaz, Juan Felipe Muñeton Díaz y Zuly Johana Muñeton Díaz), herederos 

indeterminados y demás personas indeterminadas. 
 
2.- Emplazar, en los términos previstos en el C.G.P., a los herederos 

determinados de la Sra. Inés Díaz Betancourt (Q.E.P.D) (Sres. Yeimy 
Alexandra Muñeton Díaz, Juan Felipe Muñeton Díaz y Zuly Johana 

Muñeton Díaz), herederos indeterminados y demás personas 
indeterminadas que crean tener derechos sobre el inmueble a usucapir, 
para que concurran al proceso.  

 
Dando cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, se realizará únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 
 

Tercero. Este auto se notificará a los intervinientes, junto con el auto de 
admisión de la demanda de fecha 30 de junio de 2022. 
 

Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2022 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 025 
HOY 29 DE JULIO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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